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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d® su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—¿AríícuZo J.® del Código Civilj.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones, y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prim 
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa 
milia.

(G-aceta del 6 de Noviembre de 1916.)

ADMiSTRACION
NÚM. 2.947.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClSOULAB NÚM. 102.

En cumplimiento del art. 17 
del Reglamento provisional de 
4 de Junio de 1915, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declaran oficialmente extingui
das las enfermedades que figuran 
en la relación que á continuación 
se inserta, existentes hasta la fe
cha en los términos municipales 
correspondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 31 de Octubre de 
1916.

El Gobernador Ínterin®,

^warto ilatttlaiwí.

Relación quo s© cita

INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y SANIDAD PECHARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglameniariamente con 
este fecha se declare ia extinción do las mismas por el Ilustrísimo 
señor Gobernador Civil.

Término municipal Nombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Cistérniga. . . . . .
Tordehumos. ....

Carbunco bacteridiano 
»

Equina, bovina ; orina 
>

6 Septiembre 1916

Carpio.............................. 6 Octubre
Castrodeza....................... Influenza Equina 16 Agosto
Villalón.. . . . , . Viruela Ovina 6 Ooiiubre
Mucientes........................ Mal rojo Porcina. 16 Agosto
Pedrosa del Rey. . . . Palmonia contagiosa > 6 Julio
Villagómez la Nueva. . » >
Aguilar de Campos. . . » > 16 Agosto
Cuenca de Campos . .
Castronuño. .... .
Wamba............................ > > >

Valladolid 30 de Octubre de 1916.—El Inspector, Carlos Dies Blas. 
—------ --——------- -

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClRCULAB NÚM. 103.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para las 

mismas en el Reglamento de refe
rencia.

Valladolid 31 de Octubre de 
1916.

Sl Gobernador interino, 
tearb (Sauílanes.

Relación q.n.e se cita

Inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 

de la provincia de Valladolid.
Enfermedad presentada, vi

ruela; término municipal infec
tado, Mojados; sitio en que radi
can los animales enfermos, tér
mino municipal; zona declarada 
infecta, todo el término munici
pal; zona declarada sospechosa, 
una zona de doscientos cincuenta 
metros á contar desde los límites 

del término, en la que se prohibe 
bajo pretexto alguno, el acceso 
de los animales ovinos; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados y sospechosos, todos ¡os de 
la especie ovina de dicha loca
lidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos ó inoculación de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctiea.-í-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Puente Duero; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
término municipal; zona decla
rada infecta, todo el término mu
nicipal; zona declarada sospecho
sa, una faja de doscientos cin
cuenta metros á contar desde los 
límites del término, á la que se 
prohíbe en absoluto bajo pretexto 
alguno el acceso á los animales 
receptibles; especie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de atacados y sos
pechosos, todos los de la especie 
ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos ysospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, y em
padronamiento y marca de en
fermos y sospechosos.

Valladolid 30 de Octubre de 
1916.—El Inspector provinicial, 
Carlos Dies Bla.s^
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892 7 de Novieriibre de 1916

Nùm. 3.001.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas.

En virtud da lo dispuesto por 
Real orden de 28 de Octubre de 
1916, esta Dirección general ha 
señalado el día 25 del próximo 
mes de Noviembre, á las dieci
siete horas, para la adjudicación 
en pública primera subasta de las 
obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 21 
al 39 de la carretera de Rioseco á 
Toro, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto da contrata es 
de 169.199^50 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 da Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 20 de Noviembre próximo y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta dei 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie* 
go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilóme
tros.... de la carretera de.... en 
la- provincia de Valladolid» y la 
firma del proponente,

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de... pesetas, para 
garantir la proposición para la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los ki
lómetros... de la carretera de...» y la 
firma del proponente. El depósito 
deberáconstituirs’e en metálico ó 
efectosde la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las dis

posiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos ó en cual
quiera de sus Sucursales de la 
provincia, por la cantidad míni
ma de 1.700 pesetas^

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá-en el mismo acto , por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 28 de Octubre de 1916. 
—El Director general, J. Zorita.

Modelo de 2^roposicion.
D. N. N., vecino de... según 

cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros... de la carrete
ra de... provincia de..*, secompro- 
mete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determiuadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

[Íecha y firma del proponente.)
Valladolid 3 de Noviembre de 

1916.—El Gobernador interino, 
Gerardo Gavilanes Bonhiver,

275
——-—..... .............. .

Núm. 3.002.
GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 28 de Octubre de 
1916, esta Dirección general ha 
señalado el día .25 del próximo 
mes de Noviembre, á las dieci
siete horas, para la adjudicación 
en pública primera subasta de 
las obras de reparación de expia 
nación y firmo de los kilóme
tros 2 al 62 de la carretera de 
Valladolid á Tórtoles, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 221.238*67 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento de) público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia do Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
reparación de Carreteras del Mi» 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de.oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 20 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, ea los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán ea pliegos cerrados, en papel 
sellado da la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito 
de la cédula personal, clase, 
fecha de la expedición, nombre y 
población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta á la presentación 
para que la confronte el receptor 
de! pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar á la su
basta de las obras de repara
ción de explanación y firme de 
los kilómetros.."T.. de la carre
tera de..... en la provincia de 
Valladolid» y la firma del propo
nente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.....pesetas, para 
garantir la proposición para la su
basta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los 
kilómetros... de la carreterade...» 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constituirse en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen-- 
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínimade2.220 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo, -subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid, 28 de Octubrede 1916. 
El Director general, J. Zorita.

M^elo de proposición .

Don N. N., vecino de... según 
cédula personal número ,., ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica .subasta de las obras de re
paración, de explanación y firme 
de los kilómetros..... de la carre
tera de..... provincia de.... se 
compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamonte la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que so 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que so añada al
guna cláusula).

(lecha y firma del proponente).
Valladolid 3 de Noviembre da 

1916.—El Gobernador interino, 
Gerardo Gavilanes Bonhiver.

276

NúM. 3.004.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

1.* zona de Medina del Gampo.

Habiendo sido nombrado auxi
liar de la primera zona de Medi
na del Campo Don Cándido Alva
rez y Alvarez, se publica en es
to periódico oficial para conoci
miento de tas autoridades y con
tribuyentes do los pueblos corres
pondientes á la misma.

Valladolid 31 de Octubre de 
1916.—Los Arrendatarios, Teo
doro y Estéfana Pelás Arroyo. 
—P. P., Santos Vila.—V.“ B.*, 
El Tesorero de Hacienda, H. G. 
Toresano.

Núm. 2,995. 

íinriirasióii de Propiedateé Inpasstos 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Transportes.

Como complemento de los da
tos facilitados por las Alcaldías de 
esta provincia ea relación con el 
impuesto sobre Transportes y á 
fin de poder estableoer el docu-
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? de Noviembre' de 1916
:!^fia Mfwm

mento definitivo; esta Adminis
tración requiere, por la presente 
circular, á los seÍLores Alcaldes 
de los Ayuotamientos de la pro» 
vincia para que dentro del actual 
mes manifiesten por medio de 
certificación acomodada á la cir
cular publicada en el «Boletín 
Oficial» núm. 182, de 11 de Agos
to último, los individuos ó enti
dades que, posteriormente al 
cumplimiento del servicio recla
mado por aquella circular, hayan 
establecido servicio de conduc
ción de viajeros y mercancías en 
las respectivas localidades.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1916.—El Administrador de Pro
piedades, Benigno Herrero.

inecRMimisnu
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nüw. 2.936.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Félix Gazo y Calvo, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda se ha 
promovido por D. Gregorio Aró
valo Cantalapiedra, vecino de 
Matapozuelos, por sí y como ma
rido de Dofla Severina Roman 
Juárez, expediente de informa
ción de dominio solicitando se 
inscriban á su favor en el Regis
tro de la Propiedad de este parti
do las fincas siguientes:

Jérmi^ de Cínrpio.

1. * Una tierra al pago dei sen
dero del Linar, do cabida dos 
obradas, equivalentes á una hec
tárea, trebe áreas y diecinueve 
centiáreas, linda Norte sendero 
del Linar, Sur huerto de Pedro 
Rodríguez, ^ste mimbreral de 
Venancio Luengo y Oeste tiertá 
del Conde de Nava. Es libro de 
carga y vale cincuenta pesetas.

2. “ Otra al pago de la Vega 
en Barrero, de cabida una obrada, 
igual á cincuenta y seis áreas 
sesenta centiáreas, linda Norte 
tierra de Francisco Navas, Sur 
otra de Pascasio Mayor, Este di
cha Vega y Oeste de Juan de la 
Cruz. Es libre y se valúa en vein
ticinco pesetas. -

3? Otra al pago de la Vega 
en Pascual, do cabida uqa obrada 

igual á cincuenta y seis áreas 
sesenta centiáreas, linda al Norte 
tierra que labra Francisco Rodrí
guez, Sur otra de Francisco Na
vas, Esto otra de Juan de la Cruz 
y Oeste con la Vega en Pascual. 
Es libre y vale veinticinco pe
setas.

4. * Otra al pago de Calcahue- 
ro, de cabida obrada y media, 
igual á ochenta y cuatro áreas 
noventa centiáreas, linda Norte 
otra de Anacleto Albarran, Sur 
otra de Dueflas, Este otra de Ri
cardo Moro y Oeste pinar de he
rederos de Fidencio Navas. Es 
libre y vale cincuenta pesetas.

5. * Otra al mismo pago que 
la anterior , de obrada y media, 
igual á ochenta y cuatro áreas y 
noventa centiáreas, linda Norte 
tierra que lleva en colonia Ma
merto M. Zancajo, Sur otra de 
Juan de la Cruz, Este otra de 
Serrano, vecino de Fresno y Oes
te otra de Beatriz Mayor, Es libre 
y vale veinticinco pesetas.

6. ® Otra al pago de la Calzada 
de Madrid, hace cinco obradas, 
igual à dos hectáreas, ochenta y 
dos áreas y noventa y ocho cen
tiáreas, linda Norte otra de Este
ban Chico, Sur otra de Benito 
Marcos Zapatero, Este con ia Cal
zada de Madrid y Oeste otra de 
Benito Marcos. Es libre y vale 
ciento veinticinco pesetas.

lérmino de Medina del Campo.

l,'^ otra tierra al camino de 
Pozaldez ó Caraballos, de cabida 
tres obradas ó una hectárea, se
senta y nueve áreas y setenta y 
nueve centiáreas, linda Norte y 
Este tierras de vecinos de Pozal
dez, Sur con el camino y Oeste 
pinar de D. Leoín Molon. Es libre 
y vale setenta y cinco pesetas.

8. * Otra al camino de Valla
dolid, de cabidaseisobradas, igual 
á tres hectáreas, treinta y nueve 
áreas y cincuenta y ocho centiá
reas, linda Norte sendero de las 
FraguiUas, Sur tierra de León 
Fernandez, Este otra de Mariano 
Rodríguez y Oeste otra de Jenaro 
Caballero. Es libre y vale ciento 
cincuenta pesetas.

9. * Otra al pago de Cascapie
dras, de cabida dos obradas y me
dia, igual á una hectárea, cua
renta y nueve áreas y cuaren
ta y nueve centiáreas, linda 
Norte con tierra do D. Fran
cisco Belloso, Sur otra que labra 
Alvaro Reguero, Este otra de los 
herederos de Evaristo Velasco y 
Oeste sendero del pago. Es libre 
y vale cincuenta pesetas.

10. Otra al pago de San Cris

tóbal, de tres obradas, igual áuna 
hectárea, sesenta y nueve áreas 
y setenta y nueve centiáreas, 
linda Norte majuelo de herederos 
de Faustino Radriguez, Sur otra 
de Pedro DueBas, Este y Oeste 
con tierra de Domingo Moreno. 
Es libro y vale setenta y cinco 
pesetas.

11. Otra al mismo pago, hace 
cuatro obradas, igual á dos hectá
reas, veintiséis áreas y treinta y 
nueve centiáreas, linda Norte 
otra de Clemente Sánchez de 
Toledo, Sury Oeste majuelo de 
herederos de Faustino Rodríguez, 
al Este otra de Bruno Fernandez. 
Es libre y vale cien pesetas.

À2. Otra al pago del Regala
do, hace siete obradas, igual á 
tres hectáreas, noventa y seis 
áreas y dieciocho centiáreas, lin
da Sur tierra de Norberto Regue
ro, Este otra de Víctor Reguero, 
Oeste sendero da la Ictericia y 
Norte de Manuela Rodríguez. Es 
libre y vale ciento setenta y cin
co pesetas,

13, Otra al mismo pago, hace 
ocho obradas y media, igual á 
cuatro hectáreas ochenta y una 
áreas ocho centiáreas, linda Norte 
sendero de la Ictericia, Sur tierra' 
de Gaspar Lopez, Esto otra del 
Marqués de Quintanilla y Oeste 
otra de Manuela Rodríguez. Vale 
doscientas pesetas.

Estas dos fincas constítuyeu 
una sola que hace quince obradas 
y media y linda Oeste sendero 
do la Ictericia, Sur de Gaspar Ló
pez, Esto de herederos de Mariano 
Moyano y Norte de Benigno Po
lanco. Tiene contra sí un censo 
en favor do D. Paulino Flores.

14. Otra al camino de Villa- 
verde, de cabida cinco obradas y 
trescientos estadales, igual á tres 
hectáreas, veinticinco áreas y 
cuarenta y tres centiáreas, linda 
Norte de Carlos Gil, Sur de Eu
sebio Giraldo, Este carretera de 
Villaverde y Oeste do horoderos 
de Francisco Polanco, Vale cien
to cincuenta pesetas.

15. Otra al pago del Morron- 
doo, de trescientos estadales, 
igual á cuarenta y dos áreas cua
renta y cinco centiáreas, linda 
Norte tierra de Mariano Fernan
dez do la Devesa, Sur de Leon 
Fernandez, Este do Bruno Fer
nandez y Oeste do herederos de 
Leon Fernandez. Vale veinticin
co pesetas.

16. Un majuelo hoy tierra á 
la San Juana, en termino de esta 
villa y Campillo, de cabida de 
veintiuna obradas y cien estada
les, igual á doce hectáreas, trece 

áreas y setenta centiáreas, linda 
Norte sendero del pago, Sur tie
rra do Ignacio Aspe, Oeste ma- 
juolo do Serafin Lucas, Eusebio 
Giraldo y Rosalioo Mayor y Este 
tierra de Gaspar Lopez, Inocencio 
Eliz y Angela Delgado. Tiene 
contra sí la carga de un censo en 
favor de D. Paulino Flores y vale 
cohocíontas setenta y cinco pe* 
setas.

17. Otra tierra rompido, á San 
Roque, hace obrada y medía, igual 
á ochenta y cuatro áreas noventa 
centiáreas, linda Norte el río 
Zapardiel, Sur de Donato Saez, 
Este do Nemesio Perez y Oeste 
de Emilio Rodríguez. Vale ciento 
cincuenta pesetas.

18. Otra tierra à la Casería, 
hace cuatro obradas y cien esta
dales, igual á dos hectáreas, cua
renta áreas y cincuonta y tres 
centiáreas, linda Norte sendero 
del pago, Sur y Oeste de Doña 
Filomena Flores y Este de Apoli
nar Lambas. Vale cien pesotás.

19. Otra al camino de las Sa
linas, á.la derecha, de cuarenta y 
tres áreas cincuenta y ocho cen
tiáreas, linda Norte de Silvestre 
Reguero, Sur de Donato Saoz, 
Este carretera de las Salinas, y 
Oeste de Pantaleón Reguero. Vale 
veinticinco pesetas.

20. Otra á la Cuesta de las 
Cabezas, de trescientos estadales, 
igual á cuarenta y dos áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas, lin
da Norto do la viuda de Molon, 
Sur y Esto de Leoncio Gutierrez 
y Oeste do un vecino de Rodilana. 
Vale quince pesetas.

21. Una casa en la plazuela 
del Sol, número 10, do habitacio
nes altas y bajas, lagar, bodega, 
paneras, corral y otras dependen
cias; linda Norto con la plazuela 
del Sol, Oeste con la calle que vá 
al Carmen, Este calleja que vá á 
la Ronda de Santa Ana y Sur con 
la carretera de la Ronda dicha. 
Ocupa una superficie do mil cien 
metros treinta y ciáco centíme
tros cuadrados y valecien pesetas.

ÍFmwo de BodUamt.

22. Una tierra al pago de la 
Gorgoja, de quinientos cincuen
ta estadales, igual á. setenta y 
siete áreas ochenta y dos centiá
reas, linda Norte majuelo de he
rederos de Sinforoso Lopez, Sur 
tierra de los de Fructuoso de Rue
da, Este majuelo de Daniel Sán
chez y Oeste de un vecino de Po
zaldez. Vale cincuenta pesetas.

23. Otra tierra al pago do loa 
Blandillos, de ciento cincuenta 
estadales^ igual à veintiuna áreae
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veitiuna centiáreas, linda Este 
tierra de Juan Micasio Garcia, 
Sur majuelo de Enrique Beneite, 
Oeste otra de Fermina de Castro 
y Norte do Agustín Perez. Vale 
veinticinco pesetas,

24. Mitad de otra tierra al 
pago dei Judio, que toda ella ha
ce diez obradas y media, igual á 
cinco hectáreas, noventa y cuatro 
áreas y veintiséis centiáreas, lin
da Norte de Víctor Fernandez, 
Sur de José Gutiérrez, Este sen
dero de las Monjas y Oeste línea 
férrea del Norte. Vale cien pe
setas.

25. Otra al camino de Rueda 
al Calvario, de ciento ocho esta
dales, igual á quince áreas vein
tisiete centiáreas, linda Norte 
sendero da los Alfileres, Sur ca
mino de Rueda, Este otra de he
rederos de Maximino Diez y Oes
te de Josefa de Castro. Es libre y 
vale veinte pesetas.

26. Otra al mismo pago, hace 
ochocientos cinco estadales, igual 
á una hectárea y ocho áreas, lin
da Norte tierra de Alejandro 
Frías, Sur y Este de Luciano 
de Castro y Oeste de Evaristo de 
Castro. Es libre y vale cincuenta 
pesetas.

27. Otra á los Llanos y Cota- 
rriUa, hace una obrada, igual á 
cincuenta y seis áreas y sesenta 
centiáreas, linda Norte de Fruc
tuoso García, Sur y Este de Ci
riaco de Castro y Oeste de Maria
no García. Es libre y vale veinti
cinco pesetas.

28. Otra á la Fuente de la 
Sierra, de cuatrocientos treinta y 
siete estadales, igual á sesenta y 
una áreas ochenta y tres centiá
reas, linda Norte de Regino de. 
Castro, Este de Bernabé García, 
Sur de Irene Beneite y Oeste de 
la viuda de Elías Montero. Es li
bre y vale cien pesetas.

29. Tres obradas y doscientos 
cuarenta estadalesdo la mitad indi 
visa con D. Mauro García, de una 
era que toda ella hace doce obra
das, igual á siete hectáreas cua
tro áreas, linda Norte con la 
calle de Pipaire, Sur tierras de 
varios vecinos que hacen vallado 
y línea recta desde el camino del 
Pozo hasta la Calzada, Este con - 
la Ermita de Sau Sebastian y 
Calzada de Medina á Valladolid 
y Oeste con el paso y camino que 
baja á la calle de las Miazas, Es 
libre y vale cien pesetas.

Término de Villaverde de Medina.

30. Una tierra á la Tablada, 
de cabida once obradas, igual á 
seis hectáreasf veintidós áreas y

cuarenta centiáreas, linda Norte 
de D, Santiago Alonso, Sur pinar 
de Tomasa Gutierrez, Esto ma
juelo de herederos de Tomás de 
la Fuente y tierra de los de Ino
cencio Eliz y Oeste de Zacarías 
Vela. Vale cien pesetas.

Término de Postal de G-aUinat,

31. Otra tierra al pago de 
Valdelacasa, de cinco obradas 
doscientossesentaestadales, igual 
á tres hectáreas, veinte áreas y 
noventaceotiáreas, linda Ponien
te de Mariano González, Norte 
de Manuel Maestro, Sur de Tomás 
Domínguez y Este de Escolástico 
Perez. Vale cien pesetas.

Dichas fincas fueron adquiridas 
por el recurrente y su esposa, por 
herencia do la madre de aquél 
D. Eladio Cantalapiedra, y por 
adjudicación que so la hizo á la 
DoSa Severina en las operaciones 
de testamentaria do su madre 
doña María de las Mercedes 
Juárez Belloso; y habiendo falle
cido las personas referidas de 
quien proceden reseñadas fincas 
se ha acordado citar y se citan á 
cuantas personas pueda perjudi
car la inscripción de dominio so
licitado á fin de que dentro del 
término de ciento ochenta días 
que empezaron á contarse desde 
el treinta y uno de Julio iiltimo 
en que se publicó el primer edic
to dentro de los cuales se practi
carán todas las pruebas que pro
pongan los interesados.

Dado en Medina del Gampo á 
diecisiete de Octubre dé mil no
vecientos dieciseis.—Félix Gazo. 
—El Secretario, Casimiro Rodrí
guez Toribio.
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FALENCIA.

Don Isidro de Castejón y Martí
nez de Velasco, Juez de prime
ra instancia de Palencia y su 
partido.

Por el presente se hace saber: 
Que el día treinta de Noviembre 
próximo y hora de las doce, ten
drá lugar pública y judicial su
basta en la Sala Audiencia de es
te Juzgado (Menendez Pelayo 12) 
de tos bienes que se dirán, que 
han sido embargados en autos 
ejecutivos promovidos por Don 
Francisco Alonso Rodríguez, de 
esta vecindad, contra Don Justo 
Alonso Zurro, que lo era de Si
mancas y hoy contra los herede
ros de éste, «obre pago de pesetas.

En casco de Simancas.

Una casa con cuadras, panera, 
pajar y corral, sita en la calle del 
Salvador, núm, 9, que consta de 
planta baja y principal, que linda 
hoy por su derecha entrando con 
Teobaldo San José, izquierda Va
leriano Sánchez y accesorio corral 
de los herederos de Manuel Orte
ga. Tiene una superficie de 261 
metros 53 centímetros, de los 
cuales corresponden á la parte ar
mada 203 metros 23 centímetros 
y á la del corral 78 metros 30 
centímetros; tasada en tres mil 
ochocientas cincuenta pesetas.

Una panera en la misma villa, 
calle y número, que linda dere
cha con Filomena y Jerónimo 
Villegas, izquierda herederos de 
Manuel Ortega y accesorio corral 
da la misma casa. Tiene su alto y 
bajo y una superficie de sesenta 
metros; tasada en seiscientas cin
cuentas pegetas.

otra casa pajar, sita en dicha 
villa y su calle de la Herradura, 
que consta de planta alta y baja, 
que linda por la derecha con casa 
de Sinforiano Trifon, izquierda 
pajar deGenaro de la Fuente, hoy 
Gregorio San José y accesorio con 
otra de Cipriano Amado, tiene 
una superficie de sesenta y nue
ve metros, toda armada, y tasada 
en novecientas sesenta pesetas.

Otra casa, panera y pajar, sita 
en la Calle del Hospital, que 
consta de planta baja y principal, 
que linda por la derecha con casa 
de Benito Amado, antes Basilio 
Amado, izquierda calle del Archi
vo y accesorio casa de Basilio 
Amado, tiene una superficie de 
202 metros 40 centímetros, de los 
cuales corresponden á la parte ar
mada 160 metros y aí corral 42 
metros 40 centímetros, tasada en 
ochocientas cincuenta pesetas/

Otra casa y panera én la dicha 
villa de Simancas y su calle del 
Archivo, que linda por la derecha 
corrales propios, izquierdaLeonar- 
do Villa y accesorio Tomás do la 
Seca, consta de planta alta y tie
ne una superficie de 193 metros, 
tasada en mil ochocientas cin
cuenta pesetas.

Salen á subasta las fincas por 
cantidad general de ocho mil 
ciento sesenta pesetas.

Advertencias.

Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del'Juz
gado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 

ciento del valor de la suma de ta
sación que sirve da tipo para la 
subasta; se venderán las fincas en 
junto y en caso de no haber pos
tor á todas una por una; ño se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; no han sido presentados los 
títulos de propiedad aunque exis
ten de todas; se hallan libres de 
cargas censos y gravámenes.

Dado en Palencia á veintisiete 
de Octubre do rail novecientos 
diez y seis.—Isidro de Castejón. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomon.

mnmuus.
NuM. 2.994.

Hegimiento Infantería Isabel 
II núm. 32.

Fernandez Blanco, Jesús, hijo 
de Clemente y de Aurora, natu
ral de Cuenca de Campos, partido 
de Villalón, provincia de Valla
dolid, de estado soltero, de profe
sión sirviente, de veintitrés años 
de edad, estatura un metro y 
quinientos ochenta milímetros, 
cuyas señas particulares se igno
ran, domiciliado últimamente en 
Cuenca de Campos, provincia de 
Valladolid, procesado por haber 
faltado á concentración, compa
recerá en término de treinta días 
ante el Comandante Juez ins
tructor en este Cuerpo, D. José 
Martínez Oteiza, residente en esta 
plaza, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1916.—El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

Nom.2.993.

Artillería de Campaña.—G." 
Regimiento IRontado.

Debiendo tener lugar el día 18 
del presente mes en el Cuartel 
que ocupa este Regimiento, á las 
once de su mañana, la venta en 
pública subasta de dos caballos 
de desecho que tiene el mismo,se 
anuncia por el presente á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la re
ferida subasta.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1916.—El Comandante Mayor, 
Juan Martínez.
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